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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2020-0000018127

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
NIF: Q4100799H
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Principal actividad ejercida: Actividades relacionadas con la protección, conservación,

regeneración o mejora del medio ambiente y del agua, así como
cualquier otra actividad que sea presupuesto, complemento,
desarrollo o consecuencia de lo anterior

Dirección: C/Johan G. Gutenberg, nº 1. Isla de la Cartuja - Sevilla Andalucia
España

Provincia de Tramitación:
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA EN COTOS DE CAZA EN

LAS PROVINCIAS DE CÓRDOBA, JAÉN Y SEVILLA
Lugar de ejecución: Andalucía (ES61)
Número de expediente: NET678459
División por lotes: Si

* Más detalle lotes en PCAP
Cantidad de lotes: 3
Clasificación CPV

79714000 - Servicios de vigilancia.

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto Simplificado
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 103.440,72 €
Importe neto: 85.488,20 €
Valor estimado: 85.488,20 €
Notas:

No sujeto a regulación armonizada

Contrato no susceptible de Recurso especial

Adjudicación

Fecha de la resolución: 10 / 02 / 2020
Duración del contrato: 24 Meses
  

Código Seguro de verificación: XUGauxW8inXqplGiJnWxzjJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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Desierto
Lote/s: 1
Nº de licitadores presentados: 2
Motivo: Las ofertas recibidas no son válidas
Lote/s: 2
Nº de licitadores presentados: 2
Motivo: Las ofertas recibidas no son válidas
Lote/s: 3
Nº de licitadores presentados: 2
Motivo: Las ofertas recibidas no son válidas

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Pliegos de condiciones y documentos complementarios
Resolución Desierto (NET678459 RESOLUCION DESIERTO.pdf) 
 (SHA-256: 347760fc31d3a6cdf57932b01fdb1093d0c7d10eb3ddfd8d5c427f07804bcb3b) 

Información Adicional

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Documentación relativa a las prórrogas / modificaciones del contrato

Criterios de adjudicación

SOLV. TÉCNICA: Según 90.1.a) de la LCSP, mediante relación de los servicios realizados similares
al objeto del contrato. Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de
mayor ejecución sea igual o superior al 50 % de su anualidad media. Según 90.1.b) Indicación del
personal técnico (alternativo): Guarda de coto de caza con acreditación de la Junta de Andalucía
o Guarda Rural cuyas caract. estén determinadas por la Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad
Privada. SOLV. ECONÓMICA: Según 87.1.a) de la LCSP, la cifra anual de negocios, de la persona
licitadora que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser
L1: 7.865,55 e, L2: 9.534,00 e, L3: 3.972,50 e; 2) Según 87.1.c) de la LCSP, mediante el patrimonio
neto correspondiente al último ejercicio económico de las cuentas anuales aprobadas deberá superar
20% del contrato. MEDIOS ALTERNATIVOS PARA ACREDITAR LA SOLVENCIA: Clasificación
administrativa M-2-A / M-2-1

Publicaciones relacionadas

2019-0000091463
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